Condiciones para adquirir un gatito EuskadiCoon
1) Datos Criador: 
2) Datos futur@ propietari@: 

3) Datos Gatito: 
4)  El interesado declara que el Gato es única y exclusivamente para sí mismo y no actuar en nombre de terceras personas.

5)  En el caso de que el nuevo propietario tenga el deseo o necesidad de no quedarse  más con el Gato (por ejemplo venderlo, etc. ...) esta en la obligación de comunicarle al criador su intención, concediéndole el derecho a tanteo, no superando el precio de recompensa el 30% hasta la edad de un año del animal. A partir de la edad de un año, se debe convenir el precio de devolución.

6)  El criador entrega el Gato sano, vacunado de la vacunación básica trivalente y leucemia, desparasitado, y en el caso de que sea vendido al extranjero, vacunado contra la rabia.

7) El criador asegura no conocer defectos ocultos u obvios, ni adquiridos o heredados del animal objeto de este contrato.

8)  El nuevo propietario renuncia expresamente a toda clase de reclamación respecto a posibles defectos que puedan surgir posteriormente.

9)  El Gato será adquirido como:

Animal de Compañía


    Cría
10) En el caso que el Gato sea adquirido como animal de compañía, el gato deberá ser castrad@ y el criador entrega el pedigrí solo al nuevo propietario cuando este presente un certificado veterinario que confirme la castración del animal.

11)  El criador no se hace responsable de las calificaciones del gato/gatito en exposiciones.
12) En el caso de que se desee una camada, sólo se admiten cruces con la misma raza. Todos los demás cruces están prohibidos.

13) El Gato no se le deberá permitir salir afuera sin collar y correa y vigilado por una persona no menor de 16 años, salvo en caso de que el animal pueda salir a un cercado totalmente vallado y con el techo cerrado.

14) El nuevo propietario confirma que al gato no se le sacará las uñas operativamente bajo ningún concepto, (por el contrario si se le permite cortarle la punta de las uñas periódicamente).

15) El nuevo propietario se compromete dar al Gato el cuidado necesario y adecuado, de suministrarle las vacunas anuales con regularidad y darle toda la atención y contacto humano que necesite.

16) El nuevo propietario declara que el Gato no será expuesto en tiendas de venta de animales ni similares, en caso de incumplimiento de esta cláusula el gato tendría que ser devuelto al criador.

17) Con la entrega del Gato, se le entregará al nuevo propietario la cartilla de vacunas. El pedigrí será entregado una vez que el criador lo haya recibido de la asociación (excepto punto 10 de este contrato)
18) Si el gatito es adquirido para cría, el nuevo propietario acepta las siguientes condiciones:

-Ningún descendiente de un gato/gatito EuskadiCoon puede ser vendido para cría sin nuestro consentimiento escrito.

- Ningún descendiente de un gat@/gatit@ EuskadiCoon puede utilizarse para montar con gatos de otro criadero sin nuestro consentimiento escrito. 

19) Un gatito EuskadiCoon no se podrá bajo ningún concepto encerrar en jaulas.
20) Con la toma de posesión del gatit@ / gat@, queda cerrada la compraventa sin derecho alguno de reclamación.
21) Todos los gastos y costes de un posible procedimiento judicial serán a cargo del comprador. Las partes se someten a los juzgados y tribunales de la ciudad de Balmaseda (Bizkaia), renunciando expresamente a sus propios fueros.
EL CRIADOR: Sonia González Gómez

e-mail: euskadicoon@euskalnet.net
http://www.euskalnet.net/euskadicoon

Fecha :


FIRMA Y D.N.I.:
	








